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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA C ENI RAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Nacfcmales. 

ARO L Managua, D. N., Miérc;es 27 de Febrero de 1946 · 1 N9 44 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ~NEXOS 

N9 755 
El Presidente de la República, 

• 

,, 

• 
• 
• 

537 
538 
538 

538 

543 
544 

545 

546 

547 
547 

549 

549 

551 
551 
552 

Vista la solicitud del sefior Bruno MiP-· 
risch, mayor de edad, soltero, Ingeniero 
de Minas, domiciliado en Matagalpa y origi­
nario de Alemania; relativa a que se le ex· 
tienda Carta de Nacionalización de la Repú· 
lica de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio 
nalidad alemana, al manifestar su deseo de 
adoptar Ja nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 
cincuenta anos, dedicado a su profesión de 
ingeniero como eu buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arts. 16, ordinal 

1] y 219, ordinal 11] de la Constitución de 
la Uepública, y 108, ordinal 17] del Regla­
mento del Poder Ejecutivo, 

Acuerda: 
Unic~:-Conceder Carta de Nacionaliza­

ción nicaragüense al Sr. Bruno Mierisch, 
de calidades conocidas; y darle certificación 
de este Acuerdo para que le sirva de sufi­
ciente atestado. 

Comuniquese--Casa Presidencial. ··Mana­
gua, D. N., 13 de Febrero de 1946 ... SOMO­
ZA ... EI Ministro de la Gobernación M. 
Salmerón. 

N<'753 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del sefior José Retelny, 
mayor de edad, casado, agricultor e indus· 
trial, de este domicilio, y natural de Haiic, 
Polonia; relativa que se le extienda Carta 
de Nacionalización de la República de Ni­
caragua; 

Considerando: 
Que el Sr. Retelny, llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnP.mente a su nacio­
nalidad polaca, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
seis· afios dedicado a su profesión de 
agricultor e industrial, asi como su buena 
conducta; 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arts. 16, ordinal 

1) y 219, ordinal 11) de Ja Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo, 

Acuerda: 
Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza. 

ción al sefior José Retelny, de calidades 
conocidas, y darle certificación de este 
acuerdo pera que le sirva cte suficiente ates­
tado. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.- Me. 
nagua, D. N .• 8 de Febrero de 1946.- SO· 
MOZA.- El Ministro de la Gobernación M. 
Salmerón. 

N9 754 
El Presidente de la República, · 

Vista la solicitud de la sefiora Margarita 
Czukernberg de Retelny, mayor de edad, 
casada, de oficios doméeticos, de este domi· · 
cilio, y natural de Kisvarda, Hungrla. rela­
tiva a que se le extienda Carta de Nacio· 
nalización de la República de Nicaragua, 

·:~T.". ··.-::: 
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Considerando: 
Que la peticionaria llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio­
nalidad húngara al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
catorce afíos dedicada a sus quehaceres 
domésticos, asl como su buena conducta. 

nombrado devengará el Sl:eldo mensual que 
señala el Presupuesto de Gastos de la Junta 
Nacional de Beneficencia en el Año Fiscal 
de 1945 1946, previa toma de posesión y 
fianza de ley. 

Por Tanto: 

Comunfquese. -Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N ., 23 de Febrero de 1946. -SOMO­
ZA.-El Ministro de Beneficencia, M. Sal­
merón. 

N9 279 De conformidad con los Arts. 16, ordinal 
1) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo, 

Se eximen unos cargos de Jurados en Rú'ª·" 
La Honorable Municipalidad, en Sesión 

Acuerda: IX de las diez de la mañana de hoy, ha exi· 

Uoico:-Conceder Carta de Nacionaliza- mido del cargo de jurados para el corriente 

ción Nicaragüense, a la sei\ora Margarita al'\'> a los seflores don Irineo Delgadillo Co­

Czukemberg de Retelny, de l<ls calidades co· le, don Alfonso Urcuyo, don Lorenzo Cam­

nocidas; y darle certificación de este acuer- po A., .ion Manuel Baldizón, don Alejandro 

do para que le sirva de suficiente atestado. Urcuyo B. y don Elíseo Meza: los tres pri-

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma- meros por desempet\ar el cargo actualmen· 

nagua, D. N., 8 de Febrero de 1946. -SO- te de Miembro de la Junta Departamental 

MOZA.- El Ministro de la Gobernación, M. de Beneficencia de esta ciudad y los tres si· 

Salmerón. 

1 

guientes por excusas de enfermedad que 
los invalida para desempefiar el cargo, se· 

N9 794 gún certificado médico que prP.sentaron: 

El Presidente de la República, siendo repuestos todos los eximidos por los 

Acuerda: desinsaculados de la urna, respectivamente 

Unico:--Nombrar Contador de Glosas de la señores don Manuel Torres H., don Juan J. 

Contralorla Especial de Beneficencia, al se- Peralta C., don Alberto Granja, don Enri­

:tior Carlos Humberto Muñoz Terán, en sus- que Miranda L., don Apolinar Calderón y 

titución del señor Humberto Muñoz Barreto don Francisco Méndez hijo, quienes entran 

que renunció. . inmediatamente en funciones en sustitución 

El presente Acuerdo surtirá sus efectos a de los exlmidos.-Pedro J. Cerna, Secreta­

partir del primero de Marzo próximo, y el rio Municipal. 

N9 411 
El Pre1ldente· de la República, 

Acuerd8: 

. 
. ~ 

Unlco: Aprobar en la forma 1lgulente, el Plan de Arbltrlo1 de la Munlclpa· 

lldad de Ctµdad Antigua, Departameato de. Nueva Segovla, que dice; 

Art. 1-Forman las renta1 de e1ta ?dunlclpalldad de Ciudad Antigua, 101 lm· 

pue1tos, multas, 1ervlclo1, arrendamiento de ejldo1 y demál arbltrlo1 que a continua• 

clón 1e detallan: 

Fracción 

A 

1 Alumbrado: Todo duen.o de casa o Inquilino está 
obligado a poner luz en la puerta de 1u caaa, 

al lado de la calle, en las nocbe1 01cura1, de 

de· 7 a 9 p.m. El que no la pu1lere pagará 

cada vez 
2 Aseo: Tamblen fS'án obllgado1 a barrer 1u1 ac­

lares y 'et frent., de cal e que les corre1ponde, 

el 1ábado de cada semana. El que no lo hi­
ciere pa~ará cada vez 

3 A1err{o1: Movido• por cualquier fuerza motriz 

4 • Movido• por foerza de sangre y dentro de la 

población 
5 Animales vagoa: De uta o caaco, que 1ean re· 

cogldo1 en la población por la policía, c/u 

6 SI ion de cerda o lanar, cada uno 
7 Aolmalea de duef\o deaconoddo, 1e proce forá 

con el101, de conformidad con la ley. 

Anual o 
Matricula 

<J 5.00 

1.00 

Mensual Varios 

o 50 

" 5.00 

1.00 

2.00 

0.75 

• <.¡, ~ • 

• 
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Anual o 
Matrlc11la Fracción 

8 Autentlcaclone1 de firm ·1, de funcionario•, em· pleado1 o partlculare1, excepto la. de carta• de venta de 1emovfente1, acompófta1án uoa b1leta de 
B 

9 Billart'I: carla me13 es 10 Ball•1, mijskaa o 1P.renah1, en la pohla,.16n, de1pué1 de laa 10 p.m. 
11 Balle1, mú•icas o velas rle Imágenes con mútira, en despoblado, aun cuando fueren d" día 
1 ~ Bubonern1 o venrledoru ámbulante1 
13 Lo1 de exuaf\ 1 jurl1 lkcl6n, por cada día de P"'f· manencla: Eittranjero1 
14 Nlcaragüen1e1 

e 
15 Cantlnaa: Con exl1tenclas Je quinientos rórdobu o IJ'ál 
16 Co1; ex11tencla1 dA do1clento1 cOrdobu o má1 17 Con existencias menore1 de do1cle1.101 t.Órdobaa 18 Laa que 11:i Htablezcan en tiempo de h<!1ta1 pa· garán diariamente igual lmpue1to al me1u.ual corre1pondlente, 1egúu cla1lficaclón lflltt'rlor. 19 Carcelaj 1: Por defraudación fiscal o t~h.ireria zo Y por cualquier otro dc:lho o falta 
z 1 Contraate de p 'la& o mediJu, cada una u Cazadoru, de extrah.i jurl1dlccl6n, pr~y¡,, perml-10, diariamente 
23 Cue1tore1 de lmágenea de extrafta jurladlcclón, cada día de permanencia 
z4 Compradore1 de ganado•, grano1 y otro• pro· ducto1, de t'Xtrafta jurisdicción, cada día de permanencia 
25 Certlficoclones de nadmltnto1, matrimonio•, ce­funcione,,, etc,, extendlda1 por el Regl1~ro CI· vll, acomp;.flaráo una boleta de 
26 Con1tanclu, perml101, etc., extendido• por el Al· calde Mur.lcipal, acompafl.arán una boleta de 27 Cemente1io1: Terraje de un adulto 
z8 Y de un párvulo 

Loa pobre1 de 1olfmnldad, a juicio del Mu· nlclplo. 
29 Vara cuadrarla de terreno vendido a p ·rpetuldad 30 ~xbumaclón de un radáver, previo p-!rm;ao aa· nttarlo 

Ch 

31 Cblnamo1: Por el mdro lineal de terrtno para , con1trulrlo1 en tiempo de fieltaa 
3z Ventaa de dulces, pan o refreaco1, en tiempo• de füstaa, d u lamente 
33 Otraa ventas, negoclo1 o dlveralone1, pagarán a juicio del Municipio. 

D 
34 Deatace: Por el de una rea, en la poblacl6n o en la compren1lóo para el con1umo ¡ t\hlfco 35 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
36 De1tazadore1 o comerciante• de ganado mayor en ple 
37 Y de ganado menor 

1.00 

5 00 
3.00 
1.50 

0.30 

3.00 

1.50 

Mensual 

1.00 

5.00 
3.00 
1.50 

539 

Varios 

.. 

1,00 

1.50 

2.00 

1.00 

1.00 

1.00 

0.50 
1,00, 

0.50 

Libre 
2.00 

5.00 

'·ºº 
o.zo 

'·ºº 
1.00 
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Anual o 
Matrlcala Mensual 

Fracción 

43 

44 

47 

Dep61lto de animales, de asta o caico, e/u 

Dlspenaa de edictos matrlmonlalea: Si fuere para 

propietario o profesional 
SI no fuere para propietario o profeaional 

Divorcios: Contenclo101, acompaf\arán a laa dlll­

genclaa una boleta de 
SI fuere por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de 
Denuncio de aolarea muolclpalea para edificar, 

a-comp3f\arán al escrito una boleta de 

Denuncio de mlnaa o lava1eroa, acompaf\arán 

una boleta de 
D claratorla de herederos, cada heredero 

Demandu, embargos. acusaclonea, etc., acompa· 

fiarán una boleta de 
Declaratoria de Idoneidad, el que la aollclte 

E 
E1tableclmlento1 de comercio, tlendaa, tru­

chas, boticas o ventas de medlclnaa, comlH· 

rlatos, pulperías, etc.: 
48 Con exl1tencla11 hasta de doscientos c6rdobaa ~ 

49 Con exlateoclas hasta dP. quinientos c6rdobaa 

50 Con exlstenclaa hasta de un mil córdobas 

51 Por cada mil córdobas o fracción de mayor exll· 

tencla, además del Impuesto anterior 

52 Establecimientos o fábrica• Industriales, movidas 

por fuerza motriz 
53 Otros eatablecmleotos o fábricas en pequei\a 

escala 
54 Ejidos: A la aolicitud de arriendo, acompaf\arán 

-una boleta de 
55 Por cada hectárea de terreno laborable o pro· 

ductivo, ubicado a do1 legua. o menos de la 

poblacl6n 
56 Cada b"ctárea ubicado a mát de do1 'legua. de 

la población 
57 Otros terrenos menos laborable• o productlvo1 

.,,,. ubicados a cualquier distancia 

58 E1pectáculo1 públlco1: Cines, cada función, el 

cinco por ciento .1obre la entrada bruta. 

~9 Maromas, velada., comedla1, etc., cuando no 

aean en beneficio de algún fondo de cuidad u 

ornato, pagarán cuatro centavos por cada cen­

tavo que repre1ente el valor de ent• arla a pri­

mera clase. 
60 Exoneración de cargos concejiles: SI fuere de 

miembro de junta o de jurado 

61 SI fuere de aut.orldad Inferior 
Exportación o extracción: Lo1 1lgulente1 

artículos que 1e exporten o ae extraigan y 

cuando no v .. y~n directamente fuera del pai1, 

pagarán: 
62 Cueros de ree, fre1cos, 1eco1 o 1alado1, e/u 

63 Plele1 o cueros de otro1 animales, arroba o 

fracción · 
64 Manteca, 1ebo, mantequilla o miel de abeja1, 

lata 
65 Que101 o cuajadu, quintal o fracción 

66 Granoa y otro1 producto• no e1peclficado1, quin­

tal o fuccl6o 

0.50 ~ 
1.00 
2.00 

1.25 

5.00 

1.00 

0.60 

0.20 

0.50 
1.00 

2.00 

5.00 

1.00 

Varios 

2.00 

4.00 
2.00 

10.00 

15.00 

J.flO 

5.00 

•·-- , .... _,.~ ' 

-
2.C'O ~:-· •.. 

1.00 
.1.00 

3.00 

.. 
2.00 
1.00 

0.20 

0.15 

1 
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,. Annai·o 
Matricula Francclón 

67 Maderas aaerradas o trabajidas, flete 
68 Maderas labradaa o en bruto, flete 
69 Leiia, ladrllloa o tej"1 de barro y otroa produc­

to• volumlno101 o de gran peao, flete 

F 

70 Flerro1 o marca. de herrar: SI el lntereaado 
poseyere too o más animales ci 

7 1 SI po1eyere 50 o má1 anlmale1 
7 2 Si po11eyere 20 o máa anima le• 
73 SI poaeyere m~nos de 20 anlmale1 
74 Permls·> para h"cer un fierro o ruarca 
7 5 Fianzas: De guardar paz, el que la 1ollcite 
76 Y el que la rinda 
77 De la haz, ti que la 1ollclte 
78 Fábrica• de teju o ladrlllo1 de barro, de cal o 

de almidón, la temporada 
79 Perml10 para b~cer jab6n por una 1ola vez 

So 

8J 

G 

Gallo• y lotería: E1to1 juego• se rematarán en 
el OOt>jor postor y en 1ubuta pública en Enero 
de cada afio. En caso no 1e remataren, la 
Municipalidad podrá admlnl1trarlo1 en la forma 
más provechoaa, 

Lo1 otro1 juego1 permitidos son 101 demás que 
1eftala el Art. 51 de Poi. y la Municipalidad 
podrá admlnl1trarló1 en la forma má1 pro· 
vechosa. 

Ganados: De extraiia jurl1dicct611, que puten en 
101 ejidos de cata compren1l6n, cada cabeza 

1 

. 83 Introduccldn de mercaderías: Por el quintal o 
fraccl6a de articulo• o producto• extrabjero1 

84 De artículo• o producto• del paí1, quintal o 
fracción 

85 Inforcna.d6n ad-perpeteum, el que la solicite 

L 

8.oo 
6.oo 
4.00 
2.00 

Mensual 

86 LP.cherias: Venta• de leche en la población 
37 Y por cada vaca de ordefto dentro de la pohlacl6a 
88 Liuea1: El que edtrlque ca1a en la pob1acl6n, 

1.00 es 1.00 
0.20 

1ullc1tuá la línea correspondiente, acompal\ando 
una boleta de 

M 

. 89 Madera•: Cada mata que corten en terreno• ejl· 
dale1 no arrendados, y con fine1 de negocio 

90 . Con fines de edificar en la poblacl6n, cada mata 
p 

9 r Panaderías 
9z Piso: Carrelaa, carretone1 o coche• de extratia 

jurl1dlfcl6n, cada día que trafiquen en ia· po· 
blacl6n 

P6!vora, permho pua quemula, ·cuando no 1ea-
en día1 de fieata titular o rellgloao .. · · . · 

Pu~rin11 g raurojo1, c..da vez 'JUct le1' den· fl.le¡g · 

93 

94 

.. 

1.00 1.00 

541 

Varios 

1.25 
1.00 

2.00 
1.00 

2.00 

1.00 

3.00 

0.50 

0.10 

0.25 

0.15 
1.00 

1.00 

5.00 
2.00 

o.zo 

.:_¡ 

·.i 
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---------------------------------------------------------------------------

Fracción 

R 

·Anual o 
Matricula Mensual 

95 Retre1queria1 o chlcberiu <S 0.50 <S 0.50 
0.50 

96 Rótulo• o anuncio•. de cualquier clue o tam.tlo 

97 Reconocimiento de bij'.l1 llt>gitlmo•, cada uno 

98 Rlfa1: Previo perml10 de la autoridad compe­

tente y cuando no 1ea en beneficio de a'gún 

fondo de caridad u ornato, paga1án el 5º/o 10· 

bre el valor de la cosa en rifa, 

99 Rondaa: Lo• duefto1 de propledade• colindantes 

a 101 camino• de u•o pdbllco, b '' án 1u1 l'on­

da1 huta la mitad del camino que le1 corre1-

ponde, durante 101 me1e1 de J ullo a Novlem· 

bre de cada afio. El que no lo hiciere pagará 

cada ~ez 
s 

100 Solvencia, con el fondo municipal, el que la 10-

llclte, acompaftará una boleta de 

101 Solare1, abierto• o 1ln ealficacl6n, en el rarHo 

central, cada uno 

T 

102 Trapichee: De hierro, la temporada 

103 Y de madera, la temporada 

104 Tramo1 en el Raatro, cada vez que 101 ncupen 

para el de1tace de cada re• 

105 Teneriaa o curtlembrea 
106 Título 1upletorlo, el que la •o licite 

107 Tallere1 de arte• u oficlo1: Con trea operati?• 

o mál 
108 Con uno o do1 operarlo• 

V 

Vehículos: 
l<"Q Autom6vlle1 o camlor.es 
110 Carreta11 carretone•, plpaa 

111 Otroa vebículoa 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.00 

1,00 

12.00 
2.00 
1.00 

1.00 

1.00 
0.50 

Varios 

'·ºº 

4.00 
2.00 

1.00 

1.50 

Placa 
8.oo 
2.00 
1.00. 

Art. z-A k1 articulo•~ negocloir, 'm- A1t, 5 -La calificad6n de 101 utablecl-

prema•, ect., que no fi~uren conc.retamente mf .. mo1, nelloclo1. empre1as, etc., 1e hará 

en eate plan rle arbltrlo1, •e I· a apltca1 á•1 por l<l coml1l6n que e1tablece el loe. 8, 

lat couti.1 análollae o 1lmi\.tre1. 11 .. 1 Art, 18 del Regliomento Orgánico. Ta-

Art. 3-Lo1 lmpuut>1 anualP-1 o rie mi- .lu calificaclone1 1e1á1 dada1 a conocer a 

tdculo " pagará 1 en tnero d ~ cada af\"; los coutrlbuyente1 cou la debida antklpa­

lo• men•ualu del veinticinco al último d ct6n para loa 1 fec-to• c-onai ~uíentee. 

1 .da mea; y 101 de apertura y dl .. rloa, t'll Art. 6-Laa a11tu1l·lade• ~ubernatlvae, 

el mom .. nto de 1ucedene. Lo1 que moa- judldalt>1 o de cualquiera otra cla1e, lo 

lrU• n renuetite8 al pa¡.:o de IUI lmpuel\O• mi amo qu~ \<Ja notari JI, no tramitarán. 10• 

en 1. 1 fe<'hat lndlrRdu, 1ufrhán un recar- llcitucit>1, e1crhu1u o documento• de oln­

go del 1.0°/0 en calidad de multa y a bene guna c!a.e, 1in que 101 lntere1ado1 lee pre­

ficlo del fondo municipal. 1enteo ante1 la boleta del lmput>slo re1pec-

Art. 4-Cualquler e1tableclmlento, negu· tlvo1 y la 1olvenda correepondlente. Loa 

clo, 1 mpreea, etc .. que ae establezca en lo que contravinieren e1ta dlspr1lclOn 1erán 

1uce1lvo, pagará un tmpue1to de apertura re1pooaable1 per•onalmente ante la Munl­

que •erá Igual al doble del que le corres- clpalldad y obllgado1 a pagar el doble del 

ponda de matricula. Et entendido que no¡ Impuesto en referencia. 

pag•rá el de matrlc\lla durante el af\o en Art. 7-La apllca~l6n de e1te plan de 

que efectde aquel, arl:JltJ'!O• e1t(I, 1u~eia j\ l~~ dJ1po,t9iopet ~' 

-1~ 
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las leye1 de 21 de Febrero de 1913; 2 de 
Febrero y 30 de Ago1to de 1917¡ 16 de 
Febrero de 1915; 3 de Febrero de 1933; u de Mayo y 15 de Octubre de 1934; 22 
de Junio de 1937; 30 de Junio de 1938; 29 de Julio de 1941, y la. demá1 orgAol· ca1 munlclpale1. 

Eléve1é al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación y 1urtfrá 1us 
efectos legale1 a partir del primero del 
me1 1fgulente al de 1u publfcacfón en cLa 
Gacetu. 

Ciudad Antigua, diez de Diciembre de 
mil novecl_entoa cuarenta y clnco.-Criltó· 
hal Pozo1.-Franci1r.o Centeno, Srio. 

Comuníque1e-Cau Prealdenclal-Mana· 
gua, D. N., 22 de Febrero de 1946.-SO· 
MOZA.--El Mlnlatro de la Gobernación, M. Salmerón. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

«]. Ramón Sevilla, Ministro de Haclendi. 
y Lréjfto Público, en repreaentaclóo del 
Goblernu por una parte y B~nj .min Ell 
zondo, en su caracter de Gerente del 
Teat.ro cLuciérnagu, por otra, y que en lo 
de adelante para brevedad se deoominará 
cEI Gobierno> y cEl Contratlatn, han 
convenido en celebrar el 1lgulente cc.ntrato; 

I 

El Contrat11ta e1 Gerente Administrador 
del Teatro cLuclérnagu altuado en esta 
ciudad 1obre la calle 15 de Septiembre en 
el barrio del Pallón. De conformlc'ad con 
la letra cE> del artículo 7 de la Ley de 
Papel Sellado y J;lmbre en vlg• r, debe pagane por el Contratlata por funciones teatrales, como dramas, comedlaa, cine, etc., 
el cinco por ciento (S°lo) sobre el monto de la entrada bruta de caoa función. 

II 

El Gobierno con el fin de facilitar al 
Contrall,ata el pago del lmpue1to menclo· nado en la cláu1uJ4 anterior, a1í como para 
aminorar los gastos de recaudación del 
ml1mo, ha convenido en concertar con el 
Contratista el p1go del referido ImpuPlto 
de conformidad con las cláusulas alguien· 
tea: 

JII 
El Colltratlsta •e obliga a enterar en la Aómlnlatraclón de Rentu de Managua, en 

loa primeros tres días de cada mea, la suma 
de ocboclento1 noventa y ocho c6rdobdl treln· 
ta y cinco centavo.1 ('J 898 35) menaua· lea, en concepto de pago del Impuesto de 
Tlrnbre1 aludido en lu cláuaulaa anterlo· 
re1, pqr todo1 loa díaa del ml1mo me1. lio guu palabua: que GQD la aYmR ~hada 

de ocboclentna noventa y ocho córdoba1 
trelntlclnco c~ntavos el Contratl1ta paga an· 
tlclpadamente el lmpue1to aludido del re•· 
pectlvo mes. El Contratlata no podrá re­
clamar de El Gobierno el total o una pir· 
te siquiera de dicha 1uma, alegando no 
haber dado o podido dar represent lclonu 
o funcione•, o basándose ··en cualqulern 
otra causa o motivo, Inclusive ca1os for­
tultcs o fuerza mayor, pues el entero o 
pago es con carácter definitivo y estará 
exento de taja reclamación ulterior. A1l· 
ml1mo en ningún cuo podrá enterar una 
auma menor que la e1tlpulada. 

IV 
En caso de falta de pago de Et Cuntra· 

tlsta, de la IUm'\ Indicada, en el tiempo 
fij1do en la c'áu1ula anterior, fuera de que 
no podrá dar repre1entaclones o funciones 
de ninguna cláse mientras el entero de la 
suma total no 1e efectú ~. y que se ten.11 á 
por caducado el presente Contrato, Incurri­
rá en concepto de pena por su moro1fflad, 
en una mu1ta de diez córdobas ala• lo• a 
contar del último día hábil para bacPr el 
entero, lnclu1lve, basta qt:e se tfec1úe el 
pago. Convienen laa ¡:anea contratmte1 
de común a<'uerdo, en que 1e debe tener 
como 1ufidente prueba de la morosidad 
de El Contratista, el Certificado o con•· 
tanela de la Administración de Rentas de 
no haber enterado la 1uma e11tlpulada. 

V 
Loa entero• meneuale1 loa efectu¡¡rá El 

Contratlata contra recibo que perclbhá del 
propio Admlnlatrador de Reota1. 

VI 
El Contratlata 1e obliga a remitir men· 

aualmente al Ministerio de Hacienda un 
Informe que contenga: Monto de locallda· 
des vendldaa por teatro; monto del valor 
de dichas localidades por teatro y por cla-
1e, re1ervándo1e el Mlol&lerlo el derecho 
de enviar un In1pector a efectuar lae co­
rre1pondlentes verificaciones de cuenta• en 
101 libro• legale1 de 1 a Empresa. Ademá1 
1e compromete a no alterar 101 precio• clC· 
tuale1 de entrada, sino en casos eal?ecialea 
y con anuencia del Ministerio de Hacienda. 

Vll 
Este Contrato durará uu atio, a contar 

del dfa primero de Marzo entrante. La1 
men1ualldade1 corren, por con1lgulente, 
del primero de cada mes al treinta de cada 
mea y 101 tres días para efectuar 101 en­
tero1 1e empezarán a contar del día p1 f. 
mero de conformhfad con la cláusula III. 

VIII 
El Gobierno 1e reserva el d~recho de 

rescindir eate Contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de fo cual firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de Managua, Dla· ''"Q Nac;lonal, A h~t dlu f 1lclc dfu del 

',h 
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mea de Enero de mil ooveclento1 cu¡,rt nta 

y 1el1.-Enmendado- primero de Marzo 

entrante.-Vale.- Te1tc.dc-en cuuo.-N1 

vale.-Enmendado-prlmero-trelnta -carh 

me1-prlmpro.-Valen,-(I) J. R. Sevllla­

Benjamín Ellzoodo. 
• N9 62 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en to.1a1 y cada una de sus 
" partea el Contrato que antecede. 

'Comunique1e.-Cua Pre1ldenclal.-Ma 

na2ua, D. N,. 17 de Enero de 1946.-A 
SOMOZA.-EI Secretarlo de E1la•1o e1 

el De1pacho de Hacienda y C1éJho l úblico, 

J. R. Sevll!a. 

N9 271 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al .el\or Rlmón Nelra, chefer 

del carro N9 12 Ofi..:fal al 1ervldo df'l 1e­

t\or Sub-Secretarlo de Hacienda, en luga} 

del 1efl.or Al:>el Garache, a quien 1e le rln 

deo lu gracias por 101 servicios preatado1. 

El nombrado tomará po1e1l60 de su car· 

go ante la autoridad corre11pondlente y de· 

vengará el 1ueldo men1ual que le i.signe 

el Pre1upue1to de Ga1to1 vigente a partir 
del 18 del me1 en cuno.· 

Comuníque1e.-Ca1a PrfsldE:nclal.-Ma 

nali(ua, D, N., 1.9 de F~brero de 1946.-A. 

SO~OZA.- El Secretarlo de Eatat1o en el 

Despacho a_, Hacienda y Cré füo Público, 

J. Ramón Sevilla. 

N9 274 
E.l Pre1ldeote de la Rt>públlca, 

Acuerda: 
Nombrar al sel\or Antonio Alejo1, ln1· 

pector de Teneríae de Cblnandega, ad1crl 

to a Ja Dlreccl6n de Ingre101, en lugar 

del 1el\or Miguel Gard ... H .. quien paaó a 

· ocupar el cargo de Director de Policía de 
esa. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 

ca•go ante autoridad corre1pondlente y 
deve '1ga· á el sueldo men1ual que le aslg· 

ne el Preeupueato de Gaato1 vigente. 
Comuníquue.-Ca1a Pre1ldeocial.-Ma· 

nagua, D. N .. 20 de Febrero de 1946. -A. 

SOMOZA.-E• S~tretarlo de Eetaao en e 

De1pacho rle H1clenda y Crédito Pút>llco. 

J, Ramón Sevilla. 

N9 276 
El Prealdenle de la Re~.úbllca, 

Acuerda: 
Nombrar :al 1t-ftor Trinidad Varela Ce· 

rrato, Agente Fiscal de Som Jtillo, Dep tr· 

lamento de Cbloaodega, ea lugar de Félix 

A. Pérez. 
El nombrado tomara po1e116n de au car­

go ante la autoridad corre1pondlente pre.· 

vla rendición de la fianza de ley, y deven­

gará el 1ueldo men1ual que le asigne el 

Presupuesto de Egre101 vigente. 
Comuníquese-rua Pre1ldenclal-Mana-

11:ua, D.N .. 20 de Febrero de 1946.-A. SO­

M OZA.-El Secretarlo de E'tado eo el 

D ·1parho de Hicleoda y Crédito Público, 

J. R. S•vllla, 

N9 275 
El Pre11dente de la República, 

Acuucfa: 
Nc.,mbtar en la At m nl1tracl6n de Ren­

t.t1 del D pa• ta mento d~ Cara.za, a partir 

del rro. de. F• bre• o en curso, a loa lf iio· 
re1 Manuel Antonio Aburto V., mecan6· 

grafo, en 1u t11ucl6n del 1tl'lor Ramón Ar· 

mando Mejía, que abandonó el pueato, y a 
Anselmo Romero, portero y medidor, en 

lugar de Abuno V , que pasó a otro 

pUt>StO, • 

Loa nombrado, toma. ári r o•ea16n de IU 

cargo ante la autoridad corre1pondleotf', y 

devengarán el sueldo men1ual que le1 aalg· 

ne el Pre1upue1to de Ga1to1 vlgente1. 
Comuníqueee. · Cala Pre1ldenclal.-Ma­

nagua, D. N., 20 de Febrero de 1946.-A. 

SOMOZA.-E1 Secretarlo de Estado en el 

Dcapa· ho de Haden da y C1 é tito Público, 

J. R. Sevllla, 

N9 267 ·: 
El Pre1ldente de la Rf.públlca, · ·:, 

Nembrar al •t to~ur::.~ardo A. Múnte1, ~·_,;;~~~~ 
Gua1da Fáhrlca de l" Fánrlca de Fó1foro1 

de León; en lugar del •• il...1r Praxl1tele1 

Avllé1 H. 
El nombra fo tomará po1eal6n de 1u car­

go ante la autorlda<i t:orrc1pondlente pre· 

vía rendición de Ta fi;rnza de ley, y de ven· 

gará el 1ueldu men1ual que le &1lgne el 

P1esupue11to de Egre101 vigente. 
Comuníquese.- a1a Prealdenclal.-Ma· · 

n11gua, D. N., 18 de Febrero de 1946.­
SOMOZA.-El Secrelarlo de Estado en el 

De1palbo de Hacienda y Crédito Público, 

J. R. Sevilla. 

N.,. 268 
El Pre1ldente áe la República, 

Acuerda: 
Nombrar al 1 f\or Tullo E1trada, Arcbl. 

vero lle la S':!cdón lll, de la Dlreccl6n de 

lngre101, a partir del 14 de 101 corrlente1, 

en lu15ar del 1el\or Juan Sánchez R. 
El ncmh1 ado tomará po1e1lon de 1u car­

Rº ¡, nte la autor! iad coi respondiente y de­

vengará el 1ueldo meo1ual que le a1lgne 

el f're1u~ueato de Gutos vigente. 
· Comunfque1e-Ca1a Pre1ldenclal.-Mana· 

gua, D. N .. 18 de Febrero de 1946,_;_SQ. 

MOZA.-El se·cretario de Estado en el 

De1pach-> de Hacienda y Cré lito Públlco, 
J. Ram6o Sevilla. 
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BALANCE CONDENSADO AL 15 DE FEBRERO DE 1946 ,·.1t .. 

ACTIVO 

Fondos Dl1ponlbl11 
fondo de Nivelación de Cambios 
Otros Pondos 

Colocaclon11 

Rede:;cuentos y Dcacuento9 
Emisión fijluciaria 
Otras Colocaciones 

Otras. Cuont .. dol Activo 
Inkreses oor Cobrar 
Cuentas Diversaa 

Total del Activo Realizable 
Otrai Cuentas dol Dobo 

Oastos Generales y de Administración 
Oastoa Pagados por Adelantado 
Oastos s/Compras y Embarques de Oro 

TOTAL 
Cuentas de Orden Deudoras 

TOTAL GENERAL 

R. D. LA.CA YO, 
Contador. 

' 31,524.281.07 
31, 141.50 t 31.555.422,57 

• 27,138,141.17 
4, 149.085.56 

31,293.554.24 6,327.51 

<t: 5,095.89 
11,92517 17.021.06 

4: 62,865.997.87 

.. 49,054.76 
53,783.99 
10,73797 113,576.72 

' 62,979 574.59 
59 850 551.03 

11111111 y Depósitos 
Billetes en Circulación 
o,pósítos en Cuenta Corriente 
Otros Depósllos 

Otras Cuont11 dol P11lvo 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas 

Total del Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 

Reservas 
fondo de RcJerva legal 

TOTAL 
Cuentas de Orden Acrttdoras 

PA.SIVO 

' 45, 186 192.60 
13 920.18/.58 

• 66,658.31 

' 238,230.31 
1'923,692.35 

<f: 77,138 02 
33 657.08 

56.l.IO 
11,228.63 

• 122.830 12?.ti~ TOTAL GENERAL 

Managua, D. N., Febrero 15 de 1946. 

... 
, ·, '."' .,..,_. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

RAF. A. HUEZO, 
Gerente General. 

L. A. MOLIERI, 
Gerente. 

' 59 .173 038,49 

1 
!"'" 

- Q >I 
• 61,334.961.151 ~ 2,161.922.66 ~ 

)lo 

1 e 

122079 731 ~ -
1,522 533 71 ~ r ' 62 979 574.59 

59 8'.10.551,03 
4 ] 22.830.125 62 
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AGRICULTURA Y TRABAJO 

• Afio de Cuotas 1944 a 1945 NQ. 56 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACIONES DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

I - Oóll;raciones regislradas y autorizadas Sacos de 60 K/s. ·. Equiv. en sacos de 69 Kls. 

a EE. UU. a otro9 paises a EE. UU. a otro! palies 
Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 20 de Octubre 

siguiente 
Semana 1i¡¡uiente bHt1 el 27 de Octubre 

Total re¡istrado y autorizado al 27 de Oct. de 1945 

11-Exportadones (embarcados y salidos del 
Puerto) 

Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 20 de Oetubre 
9i¡uiente 

Semana siguiente basta el 27 de Octubre 

Total embarcado y exportado al 27 de Oct. de 1945 

/11-Exis/eneias al 27 de O&tuhl'e de I94.5 

En puertos 
En el interior (CJlimaci~n) 

Total (Estimado) 

/V.....;...Es/imacítitt de Producción exportable 

Periodo de 1 de O~tubre de 1943 a 1944 

Periodo de 1 de Odubre de 1944 a 1945 
Menos consumo interno (calculado) 

Cikulo de Producción exportable para este periodo 

V-Resumm 

Exportado hasta la lecha 196 800.45 
Autorizado pero no embarcado aún 2.318.40 

Diferencia negociable (Calculada) 

199,17885 173,199 00 

199,178 85 173,199 00 

196,860.45 171,183 00 

196 860.45 171,183.00 

Sacos de 60 Kls. Equiv. m sacos de 69 Kls. 

2 600.15 
539.40 

3,139 55 

229,000.00 

243 00000 
43,00000 

200,000.00 

199,178.85 

821.15 

2 261.00 
4ó9.05 

2,730.05 

199,130.44 

211,304.35 
. 37 391 30 

173,913.05 

173,199.00 

714 05 

Managua, D. N., 27 de Octubre de 1945. 

--:---.. POI-( LA JUNTA DE CUOTAS 

D. Somarriba, - firma autorizada. 

._ 
~ 
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EDUCACION PUBLICA 

N9 425 
El Presidente de la República, 

Consider&ndo: 
Que el General José Maria Moneada, fué 

uno de los más fuertes prestigios de la pa­
tria y' del partido liberal, por sus grandes 
ejecutorias como h»mbre de acción y de 
pensamiento; 

Considerando: 
Que este ilustre nicaragüense fué miem­

bro destacado de varias generaciones Cul­
turales del pafs, cultivador de las letras, 
Maestro de Juventudes y Presidente de Ja Reptíblica, 

''<~e-· ,,.,., . Acuerda: 
·:~~:~:::T-f;~·~ Unico:-Denominar con el nombre de "Jo· "•'"'"'~"'/<=,'- · sé Maria Moneada", la Escuela Superior de 

Varones de Masatepe, Departamento, de 
Masaya en reconocimiento a sus virtudes de 
patriota y de ciudadano, a partir de Ja 
fecha. 

Comuniquese-Casa Presidencial.-Mana­
gua, D. N., de 28 Enero de 1946.-SOMO­
ZA. -El Secretario de Educación Pública, 
Lorenzo Guerrero. 

N9 276 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que sefiale el Presupuesto de Gas· . tos del ramo. 

~ .. Nosotros, Vfctor Manuel Román, Jefe 
Polftico del Departamento de Carazo, en 
representación del Gobierno, y Germán 
Madrigal, por sf, han convenido en cele· 
brar el siguiente contrato: 

1 
El sefior Madrigal dá en arriendo al Go· 

bierno, una casa de su propiedad que tiene 
ubicada en el barrio de los Potrerillos, ju­
risdicción de Santa Teresa, para que sirva 
de local a la Escuela Rural Mixta de aquel 
barrio, a partir del dfa de hoy, hasta el 
quince de febrero del próximo afio. 

II 
El Gobierno se obliga a pagar al sefior 

Madrigal como cánon de arriendo mensual, 
la suma de Diez Córdobas en la Adminis­
tración de Rentas del Departamento, en la 
forma acostumbrada. 

III 

--
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir de este contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual firmamos dos tantos de 
un mismo tenor, en Jinotepl!, a quince de 
Febrero de mil novecientos cuarentiseis.·-· V. M. Román, Jefe Polftico.-·Germán Ma­
drigal, Contratista. 

-
Comuniquese. -Casa PresidPncial. - Ma­

nagua, D.N., Febrero 18, de 19.t6.-SOMO· 
ZA.--EI Secretario de E;ducRción J>qblica, la-nacio f onse9a, 

N9 275 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: · 
Unico:-Aprobar en todas sus partes, el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que señale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Nosotrol!l, Vfctor Manuel Román, Jefe Po· lf tico del Departamento de Carazo. en re­
presentación del Gobierno, y Rosa Bonilla 
de Román, por sf, hemos convenido en cele­
brar el siguiente contrato: 

I 
La sefiora Rosa Bonilla de Román, da en 

arriP.ndo al Gobierno, una casa de su pro­
piedad, para que sirva de local a la Escuela 
Rural .Mixta de la Grandeza, de la jurisdic· 
ción de Diriamba, a partir del primero de 
Febrero del afio corriente al último de Ene· 
ro de mil novecientos cuarenta y siete. 

II 
El Gobierno se obliga a pagar a la sefiora 

Bonilla de Román, por el arriendo mensual 
del local en referencia, la suma de Diez Cór­
dobas, en la Administración de Rentas del 
Departamento, en la forma acostumbrada. 

III 
El aseo, blanqueado de las paredes son a 

cuenta de la sefiora Bonilla de Román, las 
que debrán hacerse cuando se estime conve­
niente. 

IV 
Elévese el presente contrato a conocimien­

to del supremo Gobierno, el que se reserva 
el derecho de rescindir del presente contra· 
to cuando lo estime conveniente. 

En fe de lo cual firmamos dos tantos del 
del mismo tenor en la ciudad de Jinotepe a 
los doce dias mes de Febrero de mil nove­
cientos cuarenta y seis. V.M. Román, Jefe 
Politico. Rósa Bonilla de Román, contra· 
tista. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., Febrero 15, 1046. - A. SO· 
MOZA.-El Secretario de Educacion Pú­
blica, Ignacio Fonseca. 

N9 274 
El Presidente de la República, 

Acuerda; 
Unico.-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación 
a la partida que sefi·de el Presupuesto Ge­
neral de Gastos del Ramo. 

Nosotros Vfctor Manuel Román, Jefe Po­
Htico del Departamento de Carazo, en re­
presentación del Gobierno y Gustavo Gua­
damuz, por sf, hemos convenido en cele­
brar el siguiente contrato: 

I 
El señor Guadamuz, da en arriendo una 

casa de su Dropiedad, que tiene en la Villa 
de Santa Teresa, para que sirva de local a 
la Escuela Graduada de Varones de aquella 
villa, quedando únicamente fuera de este 
contrato un pasadizo que conduce a la coci­
na de dicha casa. A. partir del primero de 
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Febrero corriente al último de Enero de mil 
novecientos cuarenta y seis. 

11 
El Gobierno se obliga a pagar al señor 

Guadamuz, la suma de Cincuenta Córdobas, 
como cánon de arriendo mensual, en la Ad­
ministración de Rentas de este Departamen­
to, en la forma acostumbrada. 

III . 
El señor Guadamuz, está obligado a lim­

piar el patio, y a blanquear las paredea de 
la casa, siempre que se estime conveniente. 

IV 
Elévese el presente contrato al conoci­

miento del Supremo Gobierno quien se re­
serva el derecho de rescindir de este con­
trato cuando lo estime conveniente. 

En fé de lo cual firmamos dos tantos del 
mismo tenor, en la ciudad de Jinotepe, a 
los trece dias del mes de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis.--V. M. Román. 
Gustavo Guadamuz, Contratista. 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana­
gua, D. N., Febrero, 15. 1946.--A. SOMO­
ZA.-· El Secretario de Educación Pública, 
Ignacio Fonseca. 

N9 273 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en toda& sus partes, el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que señale el Presupuesto de Gas­
tos del Ramo. 

Nosotros Víctor Manuel Román, Jefe Po­
litico del Departamento de Carazo, en re­
presentación del Gobierno, y Francisco Nar· 
váez, por sí, han convenido en celebrar el 
siguiente contrato: 

1 
El señor Narváez dá en arriendo al Go­

bierno una casa de su propiedad para que 
sirva de local a la Escuela Rural Mixta de 
•La Pita•, sita en esta jurisdicción, a partir 

· del quince del mes corriente, hasta el quin­
ce de Febrero de mil novecientos cuarenti-
seis. 

11 
El Gobierno se obliga a pagar al señor 

Narváez, por el arriendo del local, la suma 
de Seis Córdobas mensuales, en la Admi· 
nistración de Rentas del Departamento, en 
la forma acostumbrada. 

111 
El aseo, blanqueo de las paredes, corren 

a cuenta del sefi.or Narváez. El Gobierno 
se reserva el derecho de rescindir de este 
contrato cuando lo estime conveniente. 

En fe de lo cual, firmamos dos tantos de 
un mismo tenor en la ciudad de Jinotepe, a 
los cuatro días del mes de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis. V: M. Román, 
Jefe Politico. Francisco Narváez, Contra­
tista. 

Comunfquese . .-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., Febrero 15, 1946.-A. so. 
MOZA.-El Secretario de Educación Pú­
blica, lguacio .Fonseca, 

N9 272 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes, el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que sen.ate el Presupuesto de Gas­
tos del Ramo. 

Victor M. Vidaurre, Jefe Politico del De­
partamento, en representación del Gobier­
no, por una parte y el señor Pedro Rivera 
por otra parte, convienen en el siguiente 
contrato: 

I 
Rivera se compromete a reparar todo el 

techo de la casa Escuela de Varones de San 
Juan del Sur, que destruyó el huracán, em-
pleando en esta reparación material_ de pri-~ .. --· _-
mer~ clase y conforme el presupuesto pre- -
sentado al seiior fospectoi' dé Instrucción .. c. 

Pública o sean veinticuatro reglas nueval!I y -
seis alfajías también nuevas, siendo el ma-
terial todo por su cuenta y de primera clase, 
de tal manera que no se vuelva a destapar 
dicho techo. 

11 
De la misma manera se compromete a pe­

gar los pliegos de zinc que rompió el viento, 
suministrados éstos por el Gobierno. 

III 
Vidaurre pagará a Rivera, la suma de 

Doscientos Sesenta y Ocho Córdobas ... 
(C$ 268.00) en la Administración de Rentas 
del Departamento, una vez terminado el 
trabajo y recibido a satisfacción. . .... 

En. fe de lo cual firm!lmos dos !antos de, . __ ;~_¡:,~ 
un mis.roo tenor, en la ciudad de R1v.as a loai.....i- >~: :.,~~:­
ocho dias del mes de Febrero de mil nove- ··. '· '· _;;.,~, : 
cientoa cuarenta y seis. Víctor M. Vidau· - · 
rre, Jefe Politico y Pedro Rivera, Contra-
tista. 

Comuniquese.--Casa_ Presidencial.--Mana· 
gua, D. N., Febrero 15 de mil novecientos 
cuarenta y seis.--A. SO MOZA. ·--El Secreta­
rio de Educación Pública, Ignacio Fonseca. 

N9 267 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes, el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que señale el Presupuesto de Gas­
tos del Ramo. 

Nosotros Victor Manuel Román, Jefe Po· 
lítico del Departamento de Granada, en re­
presentación del Gobierno, y Juliana Gonzá· 
lez, por fin, han convenido en celebrar 
el siguiente contrato: 

I 
La señora González, dá en srriendo al 

Gobierno, una casa de su propiedad, situa­
da en el barrio de •El Aguacate• del esta 
jurisdicción, para local de la Escuela Rural 
Mixta de aquel barrio, a partir del quince 
del mes corriente, hasta el quince de Fe­
brero del afi.o 1947, es decir, por el término 
de un año . 
.. ~ 11 

El Qobierng ae obliga a pagar a !a aeñora 

-.,,, 
'y 

. "':.,, 
. ·:~:_ .. ,, ---

¡ 
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Gonzalez, por el arriendg de dicha casa, la 
suma de ocho córdobas, mensualmente, en 
la Administración de Rentas del Departa· 
mento, en Ja forma acostumbrada. 

111 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir de este contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo escrito firmamos dos de un 
tenor en Jinotepe a Jos siete días del mes 
Febrero de mil novecientos cuarenta y seis. 
V. M. Román, Jefe Político.--Julián Gonzá­
lez, Contratista. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Febrero 14, 1946.-A. SO-

cuenta de la Administración de Rentas de 
Jinotega llevada en su carácter de Adminis­
trador por el sefior José Santos Rivera, ma 
yor de edad, casado, negociante .y domici 
liado en aquella ciudad, durante el semestre 
de Enero a JuniCl de mil novecientos cua 
renta y tres, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo 

lio 61 de este expediente, hubo un moviento 
de ingresos y egresos en los valores de Caja 
y Cartera de Ciento Noventa y Dos Mil 
Ciento Veintitres Córdobas y Ochenta y 
Tres Centavos (C$192,123.83), inclusive los 
saldos iniciales y finales; y 

~ --~· :?f:~::I:.:::::::: d:EE::::::: Públi 
Considerando: 

Que..una vez concluida la glosa adminis 
trativa de esta cuenta por auto de las diez 
de la mafiana del siete de Enero de ·mil no 
vecientos cuarenta y cuatro, folio 75, sus 

,.. 
.,..· 

r"i 
t.:.,~".º'"-·" ~~,:~·;.,_~~ 

• 

crito por el Contador Mariano Moreira, es Liquidación N9 167 de la Factura N9 139 tas diligencias fueron elevadas al conoci 
de fecha 26 de Noviembre de 1945 de la gasa miento del señor Presidente de este Despa 
del Doctor Manuel Serrano &.Cía. Ltda. de cho para los fines de ley, habiendo este 
Guatemala. Funcionario proveido al mismo folio 75, re 
12.800 Ampollas de Biclorhi- verso, a las ocho de la mafiana del diez de 

drato de Quinina de 0.50 a Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro 
razón de $ 20.00 Quetzales disponiendo que el suscrito verificara la 
el cien . . . . . . . Q 2,560.00 glosa judicial de este juicio, en cuyo cum 

Gastos Derechos Consulares.· « 129.00 plimiento el que firma puso el ''cúmplase' 
Flete Aéreo • . • . . • « 57. 92 de ley en providencia de las nueve de ta ma 

----- fiana del mismo dia del auto antes citado 
Suman. • . • Q 2. 746.92 de modo que una que estuvieron abiertos 

los trámites judiciales, el sefior Defensor 
•~ Q. 2, 746.92 al 5.0375 • . C$ 13,837.61 de Oficio de Cuentadantes don Guillermo de 

Acarreo local • . . • • • 6.00 Ja Rocha, en escrito de catorce de Enero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro al fo 

Suma el Costo • Q!E.843. 71 Iio 76, pidió que se tuviera por personado 
Recargos: 

10% sobre el costo para man­
tenimiento . . . • . : 

3% sobre el costo para con-
tingencias . • . · . • 

2% sobre el costo para-servi-
cio gratuito • . • 

10% sobre el bruto para ho· 
norarios . . . • • • • 

Reajuste de precios . • . • 

C$ 1,384.36 

« 415.30 

« 276.88 

• 1, 792.00 
• 207.85 

Total • • • . C$ 17,920.00 
~=--~-

Valor de cada ampolla . • • C$ 1.40 

Nota:-Este pedido se recibió correcto. 
Carlos J. Montiel M., 

Contador de Glosa. 

Managua, D.N., 3 de Diciembre de 1945. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

NQ 1701 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua, D. N., nueve de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis. Las siete de 
la mariana. 

Del examen que hizo el Contador de este 
Desp&cho sefior Mariano Moreira M., en la 

como apoderado del cuentadante, de acuer 
do con poder que razonado figura en autos 
habiendo en tal virtud el que firma, provei 
do a las doce meridianas del diez y ocho de 
Enero de mil novecientos cuarenta y cinco 
teniendo por personado al ~eticionario y 
mandando correr los traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito deveintisiete de Agosto de 

mil novecientos cuarenta y dnco, el señor 
apoderado devolvió el traslado que se Je ha­
bía mandando correr, expresándose literal­
mente en la parte principal de su escrito asf 
"Durante la Glosa Administrativa de esta 
cuenta, que estuvo a cargo del señor Con· 
tador don Mariano Moreira M., se formula­
ron a la misma 32 reparos. que se marcaron 
con los Nos. 56 al 61. 61 Bis, y 62 al 86 y, 
a:lemas, 5 de Observación, sin número, to· 
dos los cuales han quedado debidamente 
desvanecidos por el mencionado Contador 
Moreira M. ·y por Ud., como se vé de los 
respectivos razonamientos, .puestos y firma· 
dos al margen de cada reparo. en virtud de 
haberse presentado todos los comprobantes 
exigidos en algunos de ellos, las partidas 
cprrelativas, las de rectificaciones de erro· 
res cometidos, las Boletas Unicas de Entero 
en que se ingresaron valores de Impuestos 

l 
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dejados de cobrar, multas, etc. y de las ex-1 Del examen que hizo el Contador de este 
plicaciones y demostraciones del suscrito a 

1
. Tribunal señor Eduvigis Zepeda en la cuen­

la vista de la comprobación de la cuenta, ta de la Administración de Rentas de Jino­
Estados Diarios, libros de Contabilidad, etc. 1 tega llevada en su carácter de Administra­
En consecuencia, no quedando ningún re-· dor por el señor José Santos Rivera, mayor 
paro en pié, y no habiendo responsabilidad de edad, casado, negociante y de este domi­
alguna en contra de mi mandante en el pre· 

1 
cilio durante el período del uno al veinti­

sente juicio, pido a Ud. que, una vez oido siete de Julio de mil novecientos cuarenta y 
el dictamen del señor representante del Fis· tres, 
co. se sirva llamar autos y dictar sentencia, ! Resulta: 
declarando libre y solvente con la Hacienda Que según Carta-Cuenta que corre al folio 
Pública de Nicaragua, a mi representado 30 hubo un movimiento de treinta y siete 
don J. Santos Rivera y a su fiador solidario, mil novecientos noventa y tres córdobas y 
en lo que a este periodo se refiere". cuarenta y nueve córdobas (C$ 37,993.49), 

Como pidió que se llamara autos para sen· inclusive los saldos de apertura y cier.re; y, 
tencia y se declarara la solvencia de su re- Considerando: f,;;.,'\~~-
presentado y el sefior Fiscal Especifico de Que al ser concluida la glosa administra· ~;.-··· 
Hacienda al devolver· el traslado en escrito ti va de esta cuenta, el expediente fué pasa-'-' ' 
de uno de Septiembre del corriente año dijo: do al señor Presidente de este· Despacho 
"Que como las razones de los desvanecí- para los fines de ley, habiendo éste proveido 
mientas correspondían con las pruebas ren- disponiendo que el suscrito verificará la 
didos, correspondía al Tribunal calificar la glosa judicial hasta fallar, en cuyo cumpli-
rendición de la cuenta". El suscrito en vis· miento fué puesto por el que firma el cúm-
ta de ser cierto que todos los reparos están piase de ley al reverso del folio 21, donde 
desvanecidos, siendo la mayor parte hechos también figuran los dos autos anteriores, 
en la glosa administrativa y el resto en la dictados a las nueve y media y a las ocho . 
judicial, todo de acuerdo con las contesta· de la mañana del veintiseis y veintiocho de 
ciones documentadas que corren anexas a Febrero de mil novecientos cuarenta y 
este expediente, llamó autos en providencia cuatro y este último a las doce meridianas 
de las siete y media de la mafiana del tres nueve de Marzo de mil noveciE>ntos cuaren-
de Octubre de mil novecientos cuarenta y ta y cuatro, respectivamente. Estando 
cinco al reverso del folio 87; y abierta la glosa judicial el sei'\or Defensor 

Por Tanto: de Oficio don Guillermo de la Rocha, mos · 
Con tales antecedentes, oida la opinión trando el poder original, que corre en autos, · 

fiscal, corridos todos los trámites de dere- pidió se le tuviera por personad.o como apo. ;;.__·;. 2·-~~,;;;.;_.:,~ 
cho, con apoyo en el arto. 151 de la Ley derado del sefior Rivera en escrito de estor- .. ....., , ·.·:".\':"·,~ i 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y ce de Marzo de mil novecientos cuarenta y · 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, cuatro al folio 23, en cuya virtud el que fir-
el suscrito Contador de Glosa en nombre de ma lo tuvo como tal en auto de las once de 
la República definitivamente, la mañana del diez y siete de Mayo de aquel 

Falla: afio, mandando correr los traslados tie ley: 
Que estando correcta, mediante las recti· habiendo sido evacuado el veintisiete de 

ficaciones verificadas en el curso de la glo- Agosto de este año el señor apoderado ex­
sa, la cuenta presentada por el señor José presando que de los diez y siete reparos for-. 
Santos Rivera de calidades indicadas, que mutados los números 1 al 15 desvaneció el 
llevó en su carácter de Adminidtrador de Contador Eduvigis Zepeda en la glosa admi· 
Rentas de Jinotega durante el semestre de nistrativa y los números 16/17 los desvane­
Enero a Junio de mil novecientos cuarenta ció el suscrito y además pidió que se llama· 

'- y tres, ésta se aprueba, quedando de consi· ra autos para sentencia y como por otra 
guiente, él y su fiador solidario libres y parte el señor Fiscal Especifico de Hacien­
sotventes con la Hacienda Pública en lo que da al devolver su traslado en escrito de 
se refiere el presente juicio, debiendo Ji- de quince de Julio último dijo que estaban 
brarse copia de esta resolución para que le desvanecidos los reparos y que cabia dictar 
sirva de suficiente finiquito, siempre que el fallo; el suscrito llamó autos para senten­
para tal fin de previo el cuentadante, pro- cia a las ocho y media de la mañana det tres 
vea el papel sellado de ley en la Secretaria de Octubre último; en vista de ser cierto lo 
de este Despacho. dicho por las partes de que no hay reparos 

Cópiese, notifiquese, publiquese en •La en pié, pues todos fueron desvanecidos en 
Gaceta• y archtvese. -Testa:lo -no habien· vista de las pruebas presentadas, según se 
do nin~ún reparo en pié-como-no vale.- razona al márgen de cada uno; y 
F. Baca P.-J. U. Chévez, Si:io. p T 1 

Es conforme. Managua, 19 de Diciem- or anto: . . 
bre de 1945. -Jorge U. Chévez C., Srio. . Con tale~ antecedentes, ofd~ la opmión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere­
cho, con apoyo el articulo 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal et 
Decreto Ejecutivo del treinta de Marzo de 
1936, el suscrito Contador de Glosa en nom­
bre de la República definitivamente, 

N9 1696 
Tribnnal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua, D. N., Octubre once de mil no­
vecient'ls cuarenta y cinco. Las diez de la 
manan a. 
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Falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta­

da por el señor J. Santos Rivera como Ad­
ministrador de Rentas de Jinotega durante 
los días del uno al veintisiete de Julio de 
mil novecientos cuarenta y tres, esta se 
aprueba, quedando de com1iguiente él y su 
fiador solidario libres y solventes con la Ha· 
cienda Pública en lo que se refiere el pre­
sente juicio. Lfbrese copia de esta resolu­
ción para que le sirva de suficiente finiqui­
to para cuyo fin débe de previo ser pro­
veido el papel sellado de ley en la Secreta­
ria de este Despacho. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en •La 
Gaceta. y archivese. -F. Baca P.-J. U. 
Chévez, Srio. 

Es conforme. Managua, 19 de Diciembre. 
1946.--Jorge U. Chévt>z, Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No 4160 

Diez mañana siete Marzo próximo subastarise 
local este Juzgado, casa solar situados barrio El 
Laborlo esta ciudad, liddantei: Oriente, mediando 
callt, Mercedes Riv~s; Occidente, Ro~a Téllez; Nor· 
te, herederos Rabel Bravo y les de Carmen Rodrl­
guez, y Sur, Pablo Rodrlguez. 

Va 'orado EC~enta córdobas y véndese ejecución 
José Rivas h. contra herederos José Riv.is Loiisiga. 

Oyense posturas legales. 
juzgado Lccal•Civil •. León, veinte de febrero de 

mil novecientos cu:irentiseis.-Luis A. Pastora, Sri<'. 
}?:>- . . <·, ·;.r):;.".., 385 3 2 

•. ~ ... :.:_: ... ~ .• ·~ .. ·-~_7:" ~ .\~. '.'~.#~ . · -... ~ .:J·· ··~ 
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NQ 4169 
Tres tarde viernes o:ho Marzo entrante, subas· 

!anise este Juzgado Pc1rtición, finca •fl Horizonte•, 
noventa manzanag ex1ensión, por haberse excluido 
un lote de seis manzanas,· situada frente al kiló 
metro seis, carretera esta ciudad ¡ Tipitapa, esta 
jurisdicción, sin cultivos, limitada: Oriente, fincas 
Mar;uel J Riguero y Gustavo Adolfo Vargas; Po· 
niente. finca Lo9 Placeres de Ramón Molina; Sur, 
linea férrea enmedio, fincu Vicente Zamora y Ro· 
berto Sacasa y Nortt, finca Los Puentes. 

Tiene casas, pozo y algunos animalt's. ' 
Valorada en ciento veinticinco mil -córdobas, i:er· 

tenece a te,tamentarfa de doih Graciela E!cobar 
de Perelra y subástase por no admitir cómoda di· 
visión •. 

Oyense pos'uras legales. 
Juzgado Partición. Managua, veinte febrero, mil 

novecientos cuarent 1 y seis. Entre llnl'u-situada 
-Va'e.-Enrnrnación fletes B.-Pilar A. Ortega, 
Secretario. 395 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 1150 
Maria Zeledón Sandoval, solicita titulo supletorio 

predio urbano ubicado en barrio La fataclón, estos· 
linderos: Oriente, predio juan Salazar; Poniente, 
calle enmedio, herederos Germán Sequeira; Norte, 
predio Manuel Rlos y Sur, predio de Ramona Elmes. 

Húbo!o de Felipe Zeledón. 
Perjudicados aleguen derechos término legal. 
Esttmalo ciento noventa córdobas. 
Dado juzgado Local Civil. Chinandega, velntidos 

Octubre mil novecientos cuarenticinco.-R. Marhuez 
L., Srio. 2548 3 3 

I 

NQ 1452 
Señora Malilde López, solicita extiéndasele Ululo 

supletorio finca urbana cantón Cementerio esta 
ciudad, veintiocho varas Norte a Sur, dieciseis 
Oriente a Poniente, conteniendo casa pajas, limita· 
da: Oriente, Onofre Romero; Poniente, Mallas Her­
oández; Norte, calle; Sur, Marcelina López. 

Quien tenga derecho, opóngalo término legal. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, veinticuatro No· 

viembre mil noveclentJs cuarenticinco.-M. Espino-
sa C.-C. A. Z1pata, Srio. 2823 3 3 

NQ 1653 
El seftor Ramón Outiérrez, solicita titulo supleto­

rio de un predio rú'!tico en la montafta de Pire, deo 
esta jurisdicción, de veinte hectáreas, cercado con 
maderas y natural, propio para sembrar cereales, 
con estos linderos: Orienle, a sitio Potrero Grande; 
Occi:iente, propiedad de Perfecto Talavera; Norte, 
predio herederos de lldc fonso Calderón, y ~ur, 
propiedad herederos B1silio Olivas 

Estima en doscientos pesos. 
Qwien se crea con derecho, opóngase dentro 

térrurno de ley. 
Dido Juzgado Local. Condega, diez y ocho de 

Diciembre de mil novecientos cuuenta y cinco.­
las cuatro de la tarde.-juan Bautista Cruz.-Lucas 
E. Rodríguez, Srio. · ·-

Es conforme. Lucas E. Rodrlguez, Srio. 
10 3 3 

NQ 1654 
El señor A~isclo Mtntalván, solicita trtulo auple­

torio de un predio rústico en el sitio Potrero 
Grande, e~ta jurisd;cción, de cinco mrnzanas, cer· 
cado con alambre, piñuelas y natural, propio para 
sembrar cereales, con estos linderof: Oritnte, que­
brada de por medio, predio de Candelario Calero, 
sucesión de herederos Andrh Hernández; Occiden­
te, camino de u10 público, propiedad de Salom~ 
Calderón; Norte, predio de fú del Peralta y fa· 
cundo Hcrnfodez, y Sur, propiedad da Leandro 
Peralta • 

Eslima en doscientos pesos, 
Quien se crea con derecho se oponga dentro del 

término de ley. 
Dado Juzgado Lrcal. Condega, trece da Oiciem· 

bre de mil novecientos cuarenta y cinco,-Las dos 
de la tarde.-Juan Bautista Cruz. Lucas E. Rodrl· 
guez, Srio. 

Es conforme.-Enmendado-es-vale.-Lucas E. 
Rodrlguez, Srio. 9 3 3 

NQ 1229 
Pedro Benavides Moreno solicita titulo supletorio 

predio ubicado sitio Santa Cruz, esta jurisdicción 
como veintiocho manzanas, lindantt: Norte, me~ 
diando camino, Leoncio Caatillo y Marcelo Cruz y 
Carmen Lazo; Sur, Carmen Lazo, Teodoro Morin 
y Panteón; Oriente, Carmen Lazo y mediando ca· 
mino Agapilo Castillo y Luis Valdivia; Occidt>nte, 
Raimundo Centeno y Maria Cruz. 

0) ense oposiciones dentro término legal. 
juzgado Distrito. Estell, seis Noviembre, mil no· 

vecientos cuarenta y cinco. Ocho de la maftana.­
lllescas.-Calixto Outiérrtz h., Srio, 

Conforme. Estall, seis Noviembre, mil novecien· 
tos cuirenta y cinco.-Calixto Outlérrez R., Srio. 

2639 3 1 

NQ 2062 
Manuela Acevedo de Sandoval solicita titulo su· 

pi ·torio predios urbano1 Nandaime, lindan.do: pri· 
mero: Oriente, Leopoldina Oulmin, testamentaria 
!-'edro Castillo, midiendq cincuenta varas; Poniente 
fdrulfo River•, fulgenclo Guzmán, clncuenlitré; 
varas¡ Norte, Teodora Guzmán, testamentaria ful· 
ai~ncto Guzmán, cuarenlinueve varas; Sur, mediando 
calle, Horaclo Martlnei, M1tcelin1 Castillo, cuarefl• 

www.enriquebolanos.org


'1'fl':­
~ -

-!"1: 
...... ':. 

-552 LA OAC!!:T A-DIARIO OflCIAL 

tiocho varas. Segundo: Oriente, Horacio M rtlne1; 

Poniente, jr.sé Antonio Bnnilla, ambos veinticuatro 

varas; Nort~. fulgenclo Marencr; Sur, mediando 

calle, Evaristo Marenco, ambos treinta varas 
Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrito. Granada, catorce febrero, 

mil novedcntos cuarenlis~is.-Serapio Vela, Srio. 
312 3 1 

N9 1295 
juan Sanliago Htrnández pide titulo supletorio 

finca urbana rsta ciudad, limitada: Oriente y Sur, 

Jnsda Sánchez y D"mingo Alertián, calle inter· 

puesta; Ponientt-, Francisco Aguilar, calle inter­

puesta; Norte, Salomón Roble!<>. 
Oyrnse oposiciones. 
juzgado Livil D.strito. Masatepe, doce Novlem· 

bre, mil novecientos cuarenticinco.-f. Casco del 

Castillo, Srlo. 2681 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

N9 4188 . 
Tomasa Fonseca viuda de Argüello, soli­

cita decláresele heredera de todos los bie­
nes, derechos y.acciones de José Manuel Ar· 
güP.llo. Coherederos: Manuel Argüello hi­
jo y Huinberto Argüello. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado 2.9 de lo Civil del Distrito. 

Managua, D. N., veintiseis de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y seis. -Daniel 

Sacasa Guerrero-Ante mi, José Antonio 
Duarte. 

409 1 

N9 1956 
Concepción Armas pide se le declare he· 

redero su madre Telésfora Monsón unión 
hermanos legitimos Luciano, Lucio y Petro­
nila; indica bien predio rústico esta jurisdic­
ción, como dieciseis manzanas, lindante: 
Norte, Sur,· Oriente y Poniente, herederos 

Wenceslado Castillo. 
Opóngase. . 
Dado Juzgado Distrito-Esteli, treinta de 

Enero mil novecientos cuarenta y seis.,-Ca· 
lixto Gutiérrez B., Srio. 

223 1 

N9 4131 
Paula Hernández viuda de Moreira, unión 

su hija Angela Rosa Hernández Moreira, 
solicita Declaratoria Herederos bienes deja­
dos por Alejandro Moreira, mitad solar y 

casa situada al Occidente de esta ciudad, 
linderos: Oriente, Gilberto Sánchez e Isa­
bel Monterrey; Occidente, Sinforosa Her­
nández; Norte, Benedicto Saballos y Sur, 

terrenos de Ulvert. 
Oyénse oposiciones términb legal. 

Juzgado Primero Civil del Distrito.---Ma· 
nagua, veinte de Febrero de mil novecien· 
tos cuareintiseis. ···Pedro Fernández U riza, 

Sri o. 361 1 

N9 4331 
Tomás Antonio Vargas Velasquez, SQ)ici­

ta declarararse heredero de los bienes, de­

rechos y acciones, pertenecientes a Isabel 

Velázquez. Son coherederos Osear Ernes­
to Vargas, Irma Asunción Juárez. Ligia Es· 
tela J uarez y Roger Salamanca, Bienes: ca-
sa y solar en el barrio de Cristo del Rosario, 
en esta ciudad. 

Quien se crea con igual o mejor derecho, 
opóngase, hágalo término de ley. 

Dado Juzgado 29 Civil Distrito, Managua, 
veintiuno de Febrero de mil novecientos 

cuareintiseis. ···Ramiro Sacasa Guerrero, 
Srio. 

362 1 

N9 2rc6 
Ellseo Marcellno Vall~ o Ell1eo B:1lto­

dano, 1• ltclt'l d,.c'áre1ele heredero unión . ',;/··:­

berma na Fldella Valle o Ftdella Baltodann, '~'f>\,_, 
<le 1u hermano J(Jté F anclaco Valle o Joaé · · 

Fraocltco Billtodaoo o Fnncf1co Baltodan••, 

conocldo1 aaí por 1er bljoa naturale1 de 

Jo1é Baltodano. 
Uolco blt-n 1uce1l60 pequtfto lot" terre· 

110 ubicarlo jurl1rikcl6n Bueno• Aire•, 11· 

mltado: Norte, Maria O:te~a viuda Obre-

gón; Sur, Manuel Btltod11no; Oriente, calle; 

Poniente, Eli•eo Bahodano. 
Té1 mino oponerse ot ho díae. 

Secretaría Juzgado Civil Dí1trlto. R lvae, 

seis Febrero mil noveclento1 cuareot1.el1.­

G, García M., Srlo. -
257 1 
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